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En La ciudad de de Cuito, Cagital de la República del Ecua” 

dara hoy VETNTISEIS DEC AGOSTO DEL DOS FIL TRES. ante mí DOCG- 

TOR GOMZALO ROMAN. CHACON, ROTARIO DECIMO SEXTO DEL CARTON 

RBUuriTO,  camparece el señor PámlEL GUSTAVO. MONTENEGRO GUERRA, 

  

casado, en calidad de Gerer 

de la Comparñia de Camionetas: "Centinela del Morte  S.A,*. de 

conformidad con el. nonbrafiento aditnto.” Elo compareciente 

es ecuatoriano, mayor de eblada legalmente capazas domiciliado 

en el cantón Fimampiro, del iránsito por este cantón, a quien 

conozca de que day fez y fice que eleve a escritura pública 

la siguiente minutas SERE HMOTARIDO. En el. Fegistro de 

    

     

   

     

   
   

  Escrituras Fublicas a sa cargó,  sSifrvase insertar ma de 

unen to de Capital, Ingresa de Muevos Ááccionistas y Reforma 

de Estatutos de la Compara de Camionetas "Centinela del 

Huarte S.A, a alo tenor sigudilentere  PRIFERA, * COMFARECIÉNTE > 

Comparece a la celebración de la presente escritura €l señar 

DAMTEL. GUSTAVO — MONTENEGRO GUERRAS, en su cadidad de Gerente 

General y Representante Legad de dla Compañía de Camionetas 

ta "Centinela delo Norte. SS. "yl confarae se | desprende del 

nonbramiento inscrito. que se fidiunta a dla presente Como 

habilitante, debidamente autorizado por la dunta General 

Universal de Accionistas reunida el trece de  dunia del dos 
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mil tres, y cuya copla del acta respectiva se adiunta como 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, casados de 

nacionalidad ecuatorianas legalmente capaz y domiciliado en 

  

elo cantón  Fimampiro, provincia de Imbabura. SEGUNDA 

   ANTECEDENTES.“ ad) Pleediante escritura  ¡gaMblica otorgada ante 

elo Hatario Décimo Sexto del Cantón Úuito., doctor Gonzalo 

Eomán Chacón, el quince de atril delo dos mil dos. aprobada 

por la Superintendencia de Compañíasa mediante resolución 

níúmera cero dos E... uno cinco cuatro cuatro, de veinte y 

cuatro de abril del dos mid das, debidamente inscrita en el 

Registra de la Frapiedad del cantón  Fimampiro elo cacho de 

mayo delo das mil. dos, constituyó la Compañía de 

    

Camicanetas "Centinela del Marte Si." con tun capital social 

suscrito y pagado de UCHOCIENTOS CUATRO. DOLARES AMERICANOS 

lud La dun ta General lniversal y Extraordinaria de 

  

Accionistas realizada el trece de junio. del dos milo tres, 

resoaluión aceptar nuevas acciones y accionistas y por do 

tanto aumentar elo capital social en la suma de OCHOCIENTOS 

CUATRO DALARES AMERICARNERS, a Fin de que éste alcance la 

  

cantidad de ML. SEISCIENTOS OCHO. DOLARES AMERICANOS, amd. 

isso. decidió Ffidar om capital autorizado de hasta Dx HL 

OCHOCIERTOS SETENTA POLARES ARERICONOS . Laos MUEwoz 

accionistas han pagado y suscrito el Capital o que se «albmenida 

de acuerda con elo cuadro de integración (de capital que 

  

consta en (el. acta de la  dunta General Und rmsal 

Extraordinaria de Accionistas  Ccliya Copla $e adiunta coma 

habilitante, además la dunta General decidió realizar 

reformas adicionales al Estatuto Social respecto del capital 
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la compañías, Dicha dunta «autorizó al señor Gerente 

NOTARIA 16* General para que a nanbre de la compañia suscriba La 
do : “í 

     
QUITO -ECUADOR o 

   

É En compareciónte en la calidad  yayfhencionadas por medio de 

es La escritura procede a Formalifzar el ingreso ¿de nuevos 

accionistas y por ende el aumenftla de capital social dela 

Compañía de Camionetas "Centinela del Norte. 5.S.", resuelto 

eno La dunta General Universal qe Accionistas de la compañía 

en la suma de OCHOCIENTOS CUATRO DOLARES ARERICAMOS .- Este 

aumento. se la. hace en nuneyfarioa, dla. que se encuentra 

realizado por los nuevos  adcionistas., de manera que en 

adelante el capital social de la Compañía será la cantidad 

  

HTOS OCHO. Dl 

  

de MIL la 

  

CUARTA 

REFORMAS DE. ESTATUT. a) |] e. procede a reformar lus 

artículos cuarto y parcialmente el. artículo trigésimo 

“*egunda del E 

  

tatuto Saciad de acuerda «al aumenta de capital 

Y el ingreso de nuevos accipnistas aprobado por la dHunta   
General Universal: de Ááccioniftas Clos textos en adelante 

dirán" "ARTICULO CUARTO. CAFITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO, 

El capital o autorizado es hdsta de DOS MIL. UCHOCIENTOS   
    

    

  

    

  

el cual se encuentra suscrito 

  

TENTÁ DOLARES AMERICANOS, er 

HL.     Y pagada en la cantidad de UN HTOS 00H0 DOLAR 

ARERICANOS , dividido en mi? seiscientos  acha. acciones 

acrdinariae y noninativas de dólar americano caca Unaa 

nuneradas delo cera. cera  Uunal ado milo seiscientos ocho 

inclusive. El capital suscrito de la compañía se encuentra 

pagado en su Ctotalidad”,." ARTICULO TRIGESITAO SEGUNDO ,. 
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eos CUADRO DE INTEGRACIÓN. DE CAFITAL.“ Las acciones que 

representan el. capital social han sido suscritas y pagadas 

de la siguiente forma y el cuadro de integración de capital 

queda establecido como sdque qa 

ACCIONISTA Mac IOMA CAPITAL. $ ACCIONES 

LIDAD SUSCRITO Y PAGADO 

lo. CARLOS PANTOJA As OCURRE. US » 134,00 134 

Za JOSE MONTENEGRO Ma 139,00 13a 

SY. JULIO CERVANTES CHa ” 134,00 1349 

$. DANTEL MONTENEGRO O. “ 139,00 1349 

S. RICHAR Ho. ANDRADE ” 134,00 134 

6. ERMEL MEMA ENRÍQUEZ - “ 139,00 139 

Ze. PEDRO Co CONGO E, ” 139.00 134 

Boa JATME PONILLA MUREZ. » 134,00 : 134 

Pe JUAN CARLOS LOPEZ La “ 1394.00 1349 

10. MARNOLO AMDRADE Vu " 134,00 1349 

1d. 10138 A MERO TREIO " 134,00 1343 

12. LIOIA E-.QEANDO P. " 139,00 1349 

TOTALES : 14089,00 1406 

duINTA. DECLARACIÓN IURAMNENTADAS. El otorgante señor DAMIEL 

GUSTAVO HONTENEGRO GU 

  

RA, en ul calidad de Gerente General 

e 
de la Compañía de Camionetas "Centinela del Harte S.f 

A, Y, . 

declara bado. diramen Lo. ques "la integración de capital 

social o =e ha efectuado en Forma legal, que es verídica y 

correctas que $1 pago se ba realizado en nunerario que ha 

sido cancelado por los. nuevos accionistas, que $e —Chace 

responsable frente a la compañía y frente a terceros sobre 

la veracidad y legalidad de da integración y pago del
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capital social, que declara asimisoo. que la compañía es de 
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nacionalidad ecuatoriana". De conformidad a lo estábleccido 
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artículo ochenta y siete def dla Ley BequiraBera dl 
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Social, publicada en (el suplemen t del Registro Oficial 

   QUITO - ECUADOR nero cualroacientos =N 

  

senta y cinc de treiota de noeientre 

  

del dos mil uno, el compareciente Paniel Gustavo Montenegro, 

declara bado juranenteo aque la cfipañia a la que representa 

na tiene. contratos con el. Esfados ni. obligaciones Can 

mm. 
Usted señar  HNatario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo. Hasta aquí 

la minuta elaborada por la dagtora — MARTELA FAdGUS FPAZMIRd, 

     abogado, matrícula profesional ete mil ochocientos setenta 

Y cuatra del Corr Para el juotorgalmienteo de esta escritura 

se observaron los preceptos legales del caso y dleida que 

    

fue a los comparecientes porjaío el Matario se ratifican y   

firman conmigo, en nidad de ¿cto de lo que doy Fes 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA DE CAMIONETAS 
“CENTINELA DEL NORTE S.A.”. 

En la ciudad de Pimampiro, a los trece días del mes de Junio del año 2003, a las 15H00, en 

el domicilio de la Compañia, ubicado en la calle José Hinojosa 1029, barrio Santa Clara, de 

la ciudad de Pimampiro, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía de Camionetas “Centinela del Norte S.A..”, los señores: 

Pantoja Acosta Carlos Alfredo, propietario de ciento treinta cuatro acciones de un dólar 
cada una; Montenegro Mejia José Ivan, propietario de ciento treinta y cuatro acciones de un 
dólar cada una; Cervantes Chalá Julio Armando, propietario de ciento treinta y cuatro 
acciones de un dólar cada una; Montenegro Guerra Daniel, propietario de ciento treinta y 
cuatro acciones de un dólar cada una; Andrade Richar Humberto, propietario de ciento 

treinta y cuatro acciones de un dólar cada una; Mena Enríquez Ermel Aníbal, propietario de 
ciento treinta y cuatro acciones de un dólar cada una; que representan el ciento por ciento 
del capital social de la Compañía 

Hallándose reunidos los accionistas que representan la totalidad del capital social, la Junta 
General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los siguientes asuntos para 
que los socios resuelvan por unanimidad. 

Preside la sesión el señor Carlos Alfredo Pantoja, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, como secretario el señor Gerente General Daniel Gustavo Montenegro Guerra. 

El señor Presidente solicita a secretaría que se de lectura al siguiente orden del día: 

1.- Aceptación de nuevos accionistas y Aumento de Capital de la Compañía 
2.- Reforma de Estatutos 
3.- Autorizaciones 

PRIMERO.-ACEPTACIOÓN DE NUEVOS SOCIOS Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA.- El Presidente señor Carlos Alfredo Pantoja, manifiesta que es necesario 
aumentar el número de accionistas y por ende el Capital de la Compañía, para establecer un 

mayor desarrollo y un mayor crecimiento para la empresa, lo cual es aceptado por 
unanimidad por los accionistas. 

Los nuevos accionistas aportarán en numerario un capital de CIENTO TREINTA Y 
CUATRO DOLARES AMERICANOS (US$ 134,00), cada uno, cantidad que ha sido 
aprobada por la Junta General, consecuentemente el capital social de la Compañía se 
aumenta en OCHOCIENTOS CUATRO DOLARES AMERICANOS (US $ 804,00), con 

lo cual su capital social alcanza a la suma de MIL SEICIENTOS OCHO DOLARES (US $ 
1608,00);, además la Junta General decide fijar un capital autorizado de hasta DOS MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA DOLARES AMERICANOS (US $ 2870,00), en virtud de los 
establecido en el Art. 160 de la Ley de Compañías. 

» 
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Con el ingreso de nuevos accionistas el capital de la Compañía asciende a la sumaide MIL 
SEICIENTOS OCHO DOLARES AMERICANOS (US $ 160800), que será integtamente 

suscrito y pagado de la siguiente manera: 

  

  

Lo 
Ro... 
Quito - 

SOCIos SOCcIos CAPITAL CAPITAL SÁRETAL NUMERO 

ACTUALES NUEVOS SUSCRITO PAGADO TOTAL ACCIONE 

Y PAGADO NUMERARIO 

ACTUAL 

Pantoja Acosta 134,00 134,00 134 

Cartos Alfredo 

Montenegro Mejia 134,00 134,00 134 

José ivan 

Cervantes Chala 134,00 134,00 134 

Julio Armando 

Montenegro Guerra 134,00 134,00 134 

Daniel Gustavo 

Mena Enríquez 134,00 134,00 134 

Ermel Aníbal 

Andrade Ecuatoriana 134,00 134 00 134 
Richar Humberto 

/ Congo Espinosa Ecuatoriana 134,00 134,00 134 

Pedro Cristóbal 

/ Bonilla Núñez 
Jaime Edmundo Ecuatoriana 134,00 134,00 134 

López trua 
Juan Carlos Ecuatoriana 134,00 134,00 134 

Andrade Villarreal 
Manolo Frederman Ecuatoriana 134,00 134,00 134 

/ Mera Trejo 
Luis Alcivar cuatoriana 134,00 134,00 134 

Obando Portilla 
Ligia Etelvina uatoriana 134,00 134,00 134 

TOTALES 804,00 804,00 1608,00 1608 

     
USD $. 804,00 (ochocientos cuatro dólares de los Estados Unidos del Norteamérica, en 
numerario pagado por los accionistas nuevos.



  

SEGUNDO.-REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General resuelve por unanimidad 
reformar el estatuto social en el artículo cuarto y parcialmente el artículo trigésimo 

segundo, de acuerdo al aumento de capital y el ingreso de nuevos accionistas, aprobado por 
la Junta Universal de Accionistas, los mismos que dirán: 

“ARTICULO CUARTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital 
autorizado es de hasta DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA DOLARES 
AMERICANOS, en el cual se encuentra suscrito y pagado en la cantidad de UN MIL 
SEISCIENTOS OCHO DOLARES AMERICANOS (US $ 1608,00), dividido en mil 
seiscientos ocho acciones (1608) ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una, 
numeradas del cero, cero uno a mil seicientos ocho inclusive. El capital suscrito de la 
compañía se encuentra pagado en su totalidad”. 

“ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.-....CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 
CAPITAL.- Las acciones que representan el capital social han sido suscritas y pagadas de 
la siguiente forma y el cuadro de integración de capital queda establecido como sigue: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO DE 

PARTICIPA 

CIONES 

Carlos Alfredo 134,00 134,00 134 

Pantoja Acosta 

Jesé Iván 134,00 134,00 134 

Montenegro Mejia 

Julio Armando 134 00 134 00 134 

Cervantes Chalá 

Daniel Gustavo 134,00 134,00 134 

Montenegro Guerra 

Richar Humberto 134,00 134,00 134 

Andrade 

Ermel Anibal 134,00 134,00 134 

Mena Enríquez 

Luis Alcivar 134,00 134,00 134 

Mera Trejo 

Pedro Cristóbal 134,00 134,00 134 

Congo Espinosa 

Jaime Edmundo 134,00 134,00 134 

Bonilla Núñez 
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Juan Carlos 134,00 134,00 434 

López lrua ] 

  

    

    

   

    

   

    

   
   

    

      

Manolo Frederman 134,00 134 A 
Andrade Villarreal Po 

Ligia Etelvina 134,00 134 

Obando Portitla 

TOTALES 1608,00 1608 

TERCERO.-AUTORIZACIONES.- La Junta Gengral de Socios, autoriza a la Gerencia 

General, para que suscriba la escritura pública de Aumento de Capital, Aceptación de 
Nuevos Socios y Reforma de Estatutos, y realide todos los trámites necesarios para su 
legalización. 

Por no haber otro punto que tratarse se concedg un receso para la redacción del acta, la 
misma que luego de reinstalada la sesión se aprueba sin modificaciones, acta que es suscrita 

por todos los socios en unidad de acto el mismo flía de su celebración conjuntamente con el 
Presidente en cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias.- PRESIDENTE.- 
(E).- Alfredo Pantoja, socios de la Compañía de Pamionetas “Centinela del Norte S.A” (f).- 
Todos.- José 1. Montenegro Mejia, Julio A. Cgrvantes Chala, Richar Andrade, Ermel A. 

Mena Enríquez, Pedro C. Congo, Jaime E. Bonilla Núñez, Juan Carlos López, Manolo 

Andrade, Luis A. Mera Trejo, Ligia E. Obandp.- EL SECRETARIO (F) Daniel Gustavo 
Montenegro Guerra. 

ÍPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE 
INELA DEL NORTE S.A.”, al cual me 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE R 

LA COMPANIA DE CAMIONETAS “ CEN 

remito en caso de ser necesario.     SECRETARIO GERENTE GENERAL 
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to poner en su conocimiento que la Junta General Untversal de accionistas de la 
resa COMPAÑÍA DE CAMIONETAS CENTINELA DEL NORTE S,A., efecmada el 

día de hoy tuvo el acierto > de elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma. 

y desempeñará por el periodo de DOS ANOS, 
1 
i A ad
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alo Tai Juaicial A Du dja 
ia? A ana, 

Como tal le corresponde la representación     

  

Sono DIES ATA TIT 
SEC El ARE AD-H0 o : 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPANIA DE 

CAAMONETAS CENTINELA DEL NORTE S.A.”, y promete desempeñarlo conforme a la 
ley y a los estatutos sociales. Quito 12 de Mayo de 2002 a 

  

Sr. Daniel Gustavo Montenegro Guerra 
C.I 100017342-0 

       

       

La empresa COMPAÑIA DE CAMIONETAS CENTINELA DEL NORTE S.%., se 
con astimuyó mediante. escritura pública o otorzad da a por el señor Notario Décimo Sexto del 

a 23 da E ¿ Lomi il o cantón 

Es fiel compulsa de A copia 

fuera prose" 

interes” ..2.      
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Es fiel compulsa de la copia" que me fecra presentada 
y devucita el Corosado. 
Dto, a 06 - VM)- 2003 CT es era 

EL NOTAR 
DR: GONZALO ROMAN CHACON 

- » 

MM” 

Bayardo D DEI = 

           
, 

RES: STRADOR 

A
T
 

  

   

  

15500



, 
A mos 

ly mprrr permea os reuso, A - ] ¡ »ECUATORIANA RH a po VA 34 aV2242_ 

poa Ar rea : me "CASADO : o MARTANA MEJIA Ho DAL 

CARMEN AMELTA GUERRA 
IO Ji LA MARE LN A meras | 

19/06 B/2015 ho A 
FECHA DE C2UUCIDAD 

    

  

   

         
¡ "IMBABURA/PIMAMPIRO/PIMAMPIRO 

92 ABRIL 51987 6 
0H OOL-2> O26A 00531, Mo 

* IMBABURA/ IBARRA pag 
SAGRARIO 

    

   

   

  

    

  

  

        

      

   

    

   

    

  

    

  

    

    

  
   

    

  

    

   
   
     

o , 
4 ni 

: , 

. 
1 

: ' 

! nn” AAA mod 

' A a Te, o 
derma. 03. REPUBLICA DEL E a y 

A cu. 

0 o o ca | 1, CI 4 DE NOVIEMBRE DEL ¡ 
: 2002" 

' 

: PS us 0 

EN > de . 

Aa El Je, 
a una 

mn PROVINCA' Y br 
ESO PIMAMPIRO deis, 

. : : 0" PARROQUIA 004 
¿a -PIMAMPIROS 00204, 

e 0 Uvm q ae 

BEAN EA 
12 po Wip Ms 2 > so. 

SS AS Pipas Y, ON Pa ns 
. tg 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITE 

conformidad con to dispuesto en el ar c:: 

la Ley Notarial doy fé y CERTIFICC tur ** 

i fotocopia del documer*” .i.3t 2 

g ado y devuelto alo 220be 

cu 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACO 
Cobb, 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON GUITO.,- RAZON. Con esta 
NOTARIA 16* 

dl. fecha y al margen de la matriz de Aumento de capital, 
A 

MH ingreso de nuevos 

A la COMPAÑIA. DE CAMIONETAS CENTINELA DEL. NORTE S.A., 

a mm accionistas Y reforma de estatutos dd j 

UITO - ECUADOR . . . . , 
Q celebrada ante mi, con fecha veintiséis de agosto del año 

doz mil tres, tomé nota de la misma ha sido aprobada 

mediante resolución número 03.01,1.23599% emitida por la 

Doctora ESPERANZA FUENTES DE GALINDO directora del 

MO Departamente Jurídico de Compañias Enc.. con fecha trez 

de octubre del año dos mil tres.” Quito a, siete de 

cotubre del dos mil tieeaz, 

    
   

DOCTOR GONZALO 

RAZON: Queda inscrita en esta fecha el presente O DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS CENTINELA DEL 

NORTE 5.A., bajo la partida número 4, del Libro Rezistro Mercantil del 

   cantón.- Pimampiro, a doce de 

ayard 

REGISTRADOR 
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